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Guayaquil, 09 de mayo de 2016 

Señores 

Junta de Accionistas 

Smartblends S.A. 

Ciudad. - _ 

De mi consideración: 

Presento mi renuncia al cargo de Presidente de la compañía Smartblends S.A. y la 
pongo a consideración de la Junta de Accionistas de la misma. Mi nombramiento fue - 
expedido con fecha 24 de marzo de 2015 e inscrito en el registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 04 de agosto de 2015. 

Quedo muy agradecido por la confianza depositada en mí al haber sido elegido para tan 
prestigioso cargo. 

Atentamente, 

sl ta NN 
María Camila Menas Pachón e 
C.C.: 1719408005 

Razón: La Junta General de Accionistas de la Compañía 

Smartblends -S.A., en su sesión universal y extraordinaria 

  celebrada el día 09 de mayo de 2016 ha conocido y aceptado 

la renuncia al cargo de Presidente de la compañía, 

presentada por María Camila Menas Pachón. Guayaquil, 02 de : 

mayo de 2016.- Co 
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rancisco Xavier Espinosa Cueva Ss 

Secretario de la Junta 353 $ 
C.C.: 0918330721 38 
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Je “Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO*18.901 => 
FECHA DE REPERTORIO:12/may/2016 
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[ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o 

( e > , o — 
7 1.- Confecha doce de Mayo del dos mil dieciseis, [queda inscrita la presente 

Renuncia al Nombramiento de Presidente, de MARIA CAMILA MENAS 

PACHON, en la Compañía SMARTBLENDS S.A., de fojas 20.866 a 
20.869, Registro de Nombramientos número 5.533. 2.- Se tomó nota de esta 
Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva. —/ 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. o 
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